Documento

Recurso de protección acogido. El acto de suspender  de clases a una alumna  de enseñanza básica por el no pago de la colegiatura es ilegal y arbitrario y atenta contra el derecho de propiedad del art. 19 n°24 de la Constitución Política de la República.

Corte de Apelaciones de Concepción, acoge recurso de protección, sentencia de 29 de noviembre de 2000, Rol N°313-00

ANTECEDENTES:  José Eugenio Gálvez Vivallos, en representación de su hija Nicole Daniela Gálvez Quiñónez, demandando protección  por los actos  ilegales y arbitrarios  de la Congregación Madres Dominicas, representada por la Directora Subrogante  doña Antonieta Salaive. Refiere que su hija cursa el octavo año  de enseñanza básica. Con fecha 25 de Agosto del año en curso recibió una carta que le pide  no enviar  a su hija  a clases mientras  no pague  una deuda por colegiatura  que, según el Colegio, se arrastra desde el año 1997, lo que no es efectivo, según consta  de los recibos  que acompaña. A más de ello resulta  que, a mitad de año no permiten que su hija siga estudiando por lo que tampoco es posible  cambiarla de colegio. Todo lo anterior  atenta contra las garantías  constitucionales  del derecho  a la educación  y el derecho  de propiedad consagrados  en al Constitución Política  de la República  art. 19 N°s. 10 y 24. Pide se ordene dejar sin efecto  la suspensión y, por ende, se ordene la inmediata  reincorporación de Nicole Daniela  a clases, medidas  necesarias  para reestablecer  el imperio del derecho  y asegurar  la debida protección  de su hija.  Informando, la recurrida  expresa  que el Colegio Mades Dominicas de esta ciudad es un establecimiento educacional de índole  particular pagado; lo anterior  significa que se financia y puede funcionar  merced  a los pagos mensuales  de colegiatura que hacen los padres y apoderados respecto de sus pupilos. Habiendo otorgado al recurrente todas las facilidades  imaginables para que diera cumplimiento a su obligación  contractual, se le hizo  llegar la comunicación  que motiva el presente recurso. Concluye que no ha habido actuación  arbitraria  e ilegal  de la informante  que haya  conculcado  las garantías  constitucionales  contempladas  en los N°s. 10 y 24  de la Constitución Política de la República. Se trata de un contrato  en que una de las partes, el recurrido, no solamente  no ha cumplido  con su obligación, sino que basándose  en el principio de la buena fe  ha logrado obtener, de la contraparte, la prestación educacional para su hija.

RESUELVE: “Que la recurrida expone que la medida adoptada se debe a la deuda que, por  colegiatura  mantiene el recurrente  con el  colegio; empero  como lo ha sostenido  la jurisprudencia y de conformidad  con el principio que nadie puede hacer justicia por sí mismo, aún  cuando  una de las partes  de un contrato hubiere incumplido sus obligaciones, no puede, la otra, tomar medidas al margen del ordenamiento jurídico vigente e imponer  la autotutela  de sus derechos  a través de la vías de hecho agraviando, de paso, a terceros  que sufren  las consecuencias de ello.” (Considerando tercero). “Que del razonamiento anterior  se sigue que la actuación  de la recurrida importa  un acto ilegal  y arbitrario, más  aún cuando  la ley consulta  otra forma  de perseguir  el cumplimiento  de la obligación  monetaria.” (Considerando cuarto)  

“Por estas consideraciones y atendido lo que disponen  los artículos 19 N°s 24 de la Constitución Política de República y Auto Acordado  de la Excma. Corte Suprema  sobre tramitación y fallo de los recursos de protección, se acoge  el interpuesto  sólo en cuanto se declara  que la recurrida  deberá  reincorporar  a la alumna al establecimiento  educacional Colegio Madres Dominicas de Concepción, sin perjuicio de las acciones que en su caso,  pueda interponer  ante la justicia  ordinaria  para perseguir  el pago  que adeuda el recurrente  por la colegiatura de la referida estudiante.” 

Corte Suprema  Confirma  fallo, Acoge recurso de protección, Sentencia de 20 de Febrero de  2001, Rol N°4.815-00.  

Pronunciada por los Ministros  señores Mario Garrido M., Marcos Libedinsky T.,Enrique Cury U., José Luis Pérez Z., y Orlando Alvarez H.

